RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004750 , E. 4207/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionadas con el convenio a suscribir con el Ministerio del Interior- Jefatura de Policía de Montevideo para cumplir tareas de custodia de dependencias; 

RESULTANDO:  1) que respecto a dos  contrataciones anteriores, este Tribunal, en sesiones de fechas de 30 de marzo del 2011 y  8 de febrero del 2012, acordó  intervenir las erogaciones resultantes;

 2) que en esta oportunidad el Banco  remite proyecto de convenio a suscribir con el Ministerio del Interior - Jefatura de Policía de Montevideo, para la contratación de 112 funcionarios dependientes de la referida Secretaría de Estado, bajo el régimen de servicios especiales, con la finalidad de cumplir tareas de custodia en dependencias del ente bancario en el Departamento de Montevideo;
3) que del texto del  convenio proyectado surge:  

A) la posibilidad de ampliar el número de funcionarios contratados en hasta un 100% a solicitud de B.R.O.U. y con la conformidad del Ministerio del Interior;

B) que el B.R.O.U. se obliga a:
B.1) abonar mensualmente y por cada funcionario contratado, la suma de $26.869,67, conforme a las retribuciones por todos los rubros que correspondan percibir por naturaleza salarial, beneficios sociales, primas, cargas sociales, aguinaldo y aportes patronales que correspondan, equivalentes al grado de Agente de Segunda Clase Sub Escalafón Ejecutivo, y la suma de $1.324,63, por concepto de compensación de funciones prevento-represivas, previéndose el ajuste de ambas sumas de acuerdo a los incrementos que determine el Poder Ejecutivo; y 
B.2) abonar los costos de los chalecos antibalas por  única vez, correspondientes a cada funcionario, los que quedarán en propiedad del Ministerio del Interior;
C)  el Ministerio del Interior por su parte  se obliga a enviar hasta un total de 112 funcionarios policiales diariamente en régimen de módulos de 8 horas;  
D) los montos resultantes serán abonados por el B.R.O.U. al Ministerio del Interior, en cuenta a determinar por este, en la modalidad de mes en curso, realizándose efectivo el pago del 1º al 20 de cada mes; 

E) el plazo del proyectado convenio es de un año, prorrogable automáticamente en forma anual y sucesiva, salvo que con un preaviso de treinta días antes del vencimiento del plazo alguna de las partes manifieste por escrito su voluntad de rescindirlo; y 

 F)  el B.R.O.U. contará con el personal contratado una vez culminado el curso de formación profesional cuya duración es de 4 meses,                                          no obstante ello, la obligación asumida por el ente bancario de abonar una retribución mensual equivalente al grado de Agente de Segunda Clase Sub Escalafón Ejecutivo se efectivizará desde el inicio del curso, mientras que la obligación de abonar una compensación mensual por función prevento-represiva, se efectivizará a partir del inicio de las actividades del personal en las dependencias bancarias;

4) que por Resolución de Directorio de fecha 25/07/13   se autoriza la contratación de hasta 112 policias eventuales por un monto total por 3 años de $113:769.983,32 y por compra de chalecos antibalas de hasta U$S 44.800;
CONSIDERANDO: 1) que el Banco de la República Oriental del Uruguay, es un servicio del dominio comercial del  Estado, organizado bajo la forma de ente autónomo, de acuerdo con el Artículo 1º de la Ley 18.716 de 24/12/10, de su Carta Orgánica;

 2) que de conformidad con lo establecido en el art. 2 de la Ley Nº 13.963 de 22/05/71 (Ley Orgánica Policial) y Decreto Nº 75/972 de 1/2/72 al Ministerio del Interior le compete el mantenimiento del orden público, la prevención de los delitos, entendiéndose por orden publico, a los efectos de la Ley, el estado de hecho en el que se realizan los valores de tranquilidad y seguridad públicas y normalidad de la vida corriente en los lugares públicos;
3) que la contratación remitida se realiza en el marco de lo dispuesto por el Artículo 273 de la Ley 18.719 del 27/12/2010, el cual establece que serán de cargo de los entes autónomos, servicios descentralizados del Estado, de los Gobiernos Departamentales y de las empresas particulares, los servicios especiales que requieran de las Jefaturas de Policía;
4) que en virtud de lo expresado, ambas entidades poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados;
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el      Numeral 1) Literal C) Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a celebrar entre el Banco República Oriental del Uruguay y el Ministerio del Interior-Jefatura de Montevideo;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo al rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
4)  Devolver las actuaciones
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